
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 476

Art. 1).- APRUÉBASE en todos sus términos el Decreto Nº 8515/07 del Departamento
Ejecutivo Municipal, que “Ad-Referendum” del Concejo Municipal acepta la
DONACIÓN efectuada por el Sr. FERNANDO MOERCH LEHMANN, en
representación de su madre Sra. MARÍA MERCEDES LEHMANN de MOERCH, de la
obra consistente en un cuadro con una pintura de época perteneciente a Guillermo
Lehmann, quien fuera Presidente del Concejo Municipal en el período comprendido entre
los años 1881 y 1885.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 01 de 2007.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     VICTOR MANUEL LANG

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 136193-D-07.-
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